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administración local

CONSORCIO PARA LA PROMOCIÓN, DESARROLLO
Y GESTIÓN DE LA CIUDAD DEL MEDIO AMBIENTE

EXPOSICIÓN pública de la cuenta general de 2010
rendida la cuenta General del ejercicio 2010 del consorcio para la Promoción, desarrollo y

gestión de la ciudad del medio ambiente por el Presidente e informada favorablemente por la
asamblea en sesión celebrada el día 13 de marzo de 2012, se somete a información pública por
un plazo de 15 días, durante los cuales y ocho más los interesados podrán presentar reclama-
ciones, reparos u observaciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 212 del real
decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley
reguladora de las Haciendas locales.

soria, 14 de marzo de 2012.– El Vicepresidente, antonio Pardo capilla. 676

APROBACIÓN inicial y exposición pública del presupuesto general de 2012. 
El consorcio, en sesión celebrada el día 13 de marzo de 2012, acordó la aprobación inicial del

Presupuesto General para el ejercicio 2012, sus Bases de Ejecución y la plantilla de personal.

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, el Presupuesto General se expondrá al público durante el plazo de quince días hábiles
a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, durante los cuales los interesa-
dos podrán examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen oportunas ante el consorcio.
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El Presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se pre-
sentan reclamaciones; en caso contrario, el consorcio dispondrá de un plazo de un mes para
resolverlas.

soria, 14 de marzo de 2012.– El Vicepresidente, antonio Pardo capilla. 677

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA
ANUNCIO de cobro de tributos periódicos locales Primer Período 2012
Período de cobro: se pone en conocimiento de todos los contribuyentes de la Provincia de

soria, que entre el 20 de abril y el 20 de junio de 2012 se realizará el cobro de deudas de ven-
cimiento periódico y notificación colectiva.

Tributos: En esta 1ª fase de 2012, se ponen al cobro los siguientes impuestos y tasas:

- impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, del período 2012, en todos los municipios
de la Provincia de soria, con excepción de la ciudad de soria, almazán, Burgo de osma, co-
valeda, duruelo de la sierra, ólvega y Valdeprado.

- tasa por distribución de agua, recogida de basura y servicio de alcantarillado, únicamente
de aquellos municipios y Entidades Públicas que hayan delegado la recaudación en la Excma.
diputación Provincial de soria y por los períodos que éstos determinen.

- tasa de vados: únicamente en el municipio de san leonardo de Yagüe.

Cobro de recibos:
- los recibos domiciliados serán enviados a las entidades bancarias designadas el día 10 de

mayo de 2012.

- los recibos no domiciliados se enviarán por correo ordinario al domicilio fiscal señalado
por el contribuyente. 

los avisos de pago no recibidos, podrán recogerse en la oficina del servicio de recaudación
de la diputación, en horario de 9,00 a 14,00 horas, en la Entidad Gestora caja rural de soria,
durante el período de cobranza, en horario de 8,30 a 14,00 horas o solicitarlo al servicio de re-
caudación a través de la página web www.dipsoria.es -> Portal del contribuyente.

Pago telemático de impuestos:
los recibos no domiciliados podrán pagarse por internet, a través del servicio “Pago tele-

mático de tributos” que se encuentra en la Página Web de diputación, en la dirección:
www.dipsoria.es. -> Portal del contribuyente. Para realizar el pago se requerirá una de la si-
guientes opciones previo el documento de aviso de pago emitido por diputación.

- Estar en posesión del dni electrónico o certificado digital emitido por la Fábrica nacional de
moneda y timbre y tener cuenta abierta en la Entidad Financiera caja duero, BBVa o la caixa.

- sin certificado digital (con tarjeta de crédito). 

Pago telemático asistido. En las dependencias de recaudación de la Excma. diputación, po-
drá realizarse el pago telemático de tributos a través de un empleado público, sin necesidad de
dni electrónico o certificado digital. Para ello será necesario:

- tener cuenta abierta en la Entidad Financiera caja duero, BBVa o la caixa.

- aportar el número de cuenta o no de tarjeta de crédito.

- identidad del ordenante del pago con el titular de la cuenta de cargo.

Lugares de pago: los recibos no domiciliados podrán abonarse en las siguientes entidades:
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- Entidad Gestora caja rural de soria.
- Entidades colaboradoras:
caja duero
Banco santander
Banco Bilbao Vizcaya argentaría
la caixa
Banco de castilla
Banco sabadell atlántico
Reclamaciones:las incidencias que se puedan producir durante el desarrollo de la cobranza serán

atendidas en el servicio de Gestión y recaudación de la Excma. diputación Provincial de soria. 
compruebe la exactitud de los datos reflejados en los documentos cobratorios, comunicando

cualquier anomalía a la Entidad Gestora del tributo, aportando la documentación oportuna.
Recargo, intereses y costas: transcurrido el plazo señalado se iniciará el procedimiento de

cobro en vía ejecutiva de los recibos que no hayan sido satisfechos, exigiéndose el recargo eje-
cutivo del 5% desde el día siguiente del vencimiento del plazo de pago en período voluntaria
hasta la notificación de la providencia de apremio.

soria, 13 de marzo de 2012.– El Presidente, antonio Pardo capilla. 674

AYUNTAMIENTOS

SORIA
El Pleno del ayuntamiento de soria, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2012, aprobó

inicialmente la ordenanza municipal reguladora de la inspección técnica de construcciones
del Excmo. ayuntamiento de soria.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril,
de Bases del régimen local, se somete el expediente administrativo a información pública y
audiencia a los interesados por plazo de 30 días hábiles, a contar desde el siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. durante dicho plazo los intere-
sados podrán examinar el expediente y presentar reclamaciones y sugerencias. si transcurrido
dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones o sugerencias, se entenderá definitiva-
mente aprobado el acuerdo hasta entonces provisional.

soria, 14 de marzo de 2012.– El alcalde, carlos martínez mínguez. 678

SERVICIO DE URBANISMO - SECCIÓN SEGUIMIENTO DE PROGRAMAS

El ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria del día 8 de marzo de dos mil doce, adoptó acuer-
do de denominación de calles, designándose de la siguiente manera: 
Primero.- denominar a las calles de nueva creación incluidas en el sector sUr-d 9 “la Viña-

El cañuelo oeste”, y ubicadas según plano obrante en el expediente, de la siguiente manera:
Grecia
irlanda
Portugal

austria
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Segundo.- denominar a las calles de nueva creación ubicadas según planos obrantes en el
expediente, de la siguiente manera: 

Prolongación c/ san juan de muriel, con la misma denominación.
denominar “dieta mediterránea” a la calle que se inicia en la c/ albacete hasta su encuentro

con la calle “a” del Polígono industrial.
Tercero.- modificar la denominación de calles anteriormente existentes, en la forma que se

indica a continuación:
modificación de la denominación de c/ Bandera de soria por c/ Victoria Kent.
modificación de la denominación de c/ tercio de numancia por c/ clara campoamor.
lo que se publica para general conocimiento y los oportunos efectos, planos y documenta-

ción a consultar en el ayuntamiento de soria.
soria, 14 de marzo de 2012.– El alcalde, carlos martínez mínguez. 683

ALDEHUELA DE PERIÁÑEZ
PrEsUPUEsto GEnEral EjErcicio dE 2012

de conformidad con lo establecido en los artículos 112.3 de la ley 7/85, de 2 de abril y 169
del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y resultando definitivo el acuerdo de apro-
bación inicial del Presupuesto General de esta Entidad para el ejercicio de 2012, adoptado en
sesión extraordinaria urgente celebrada por el ayuntamiento Pleno de este municipio el día 9
de febrero de 2012, al no haberse presentado reclamaciones durante el período de exposición
pública, se procede a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del resumen por ca-
pítulos del Presupuesto General para 2012, junto a la plantilla de personal de esta corporación
para el mismo ejercicio.
i) rEsUmEn dEl PrEsUPUEsto Para 2012
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos...........................................8.490
impuestos indirectos...........................................600
tasas y otros ingresos......................................2.060
transferencias corrientes...............................17.400
ingresos patrimoniales...................................19.300

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................10.800
Pasivos financieros .........................................6.700
total inGrEsos......................................65.350

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................16.232
Gastos en bienes corrientes y servicios ........16.131
Gastos financieros .............................................222
transferencias corrientes ................................4.100

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................18.500
transferencias de capital ................................9.265
Pasivos financieros ............................................900
total Gastos..........................................65.350

ii) Plantilla Y rElación dE PUEstos dE traBajo dE Esta Entidad, aProBado jUnto con El

PrEsUPUEsto GEnEral Para 2012.

Personal funcionario:
denominación del puesto de trabajo: secretaría-intervención.

número de puestos: 1

Grupo: a

subgrupo: a1/a2

Escala: Funcionarios con habilitación de carácter estatal.

subescala: secretaría-intervención.



sistema de provisión: concurso.

situación de la plaza: cubierta en propiedad.

según lo dispuesto en el artículo 171.1 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
podrá interponerse directamente contra el referenciado Presupuesto General, recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

aldehuela de Periáñez, 15 de marzo de 2012.– la alcaldesa, mª reyes Vallejo indiano. 682

ALMAZÁN
Esta alcaldía, en uso de las atribuciones que le confiere la legislación vigente, en fecha 13

de marzo de 2012, ha dictado el siguiente:

dEcrEto.- En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 23.1 de la ley 7/1985,
de 2 de abril, modificado por el artículo 20.b) de la ley 57/2003, y los artículos 41.3 y 52 del
reglamento de organización, Funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades locales,
de 28 de noviembre de 1996, he resuelto:

1°.- nombrar para que integren la misma a los señores concejales siguientes que no superan
el tercio del número legal de los miembros que componen la corporación:

- d. miguel armillas alonso.

- d. Francisco javier ciria Puebla.

- dª ana Gislena Hidalgo cid.

- d. Buenaventura lópez calvo.

2°.- Que la citada junta de Gobierno local celebrará sesión ordinaria todos los lunes a las
doce o catorce horas o diecinueve horas y treinta minutos y, en el supuesto de ser festivo, el día
hábil siguiente.

3°.- del presente acuerdo dése cuenta al Pleno de la corporación en su primera sesión que
celebre, notificándose, personalmente a los designados y publicar el presente decreto en el Bo-
letín Oficial de la Provincia.

almazán, 14 de marzo de 2012.– El alcalde, josé antonio de miguel nieto. 694

EnajEnación aProVEcHamiEntos ForEstalEs

Habiendo quedado sin efecto la licitación de los aprovechamientos forestales anunciada en
el Boletín Oficial de la Provincia núm. 8, de fecha 20 de enero de 2012, se convoca nueva li-
citación, con las modificaciones siguientes:

Precio de tasación:

lote núm. 1.- 2.260 pinos, precio de tasación, 36.157 €, al alza, más i.V.a.

lote núm. 2.- 2.153 pinos, precio de tasación, 33.264 €, al alza, más i.V.a.

lote núm. 3.- 1.777 pinos, precio de tasación 27.610 €, al alza, más i.V.a.

lote núm. 4.- 1.260 pinos, precio de tasación 23.092 €, al alza, más i.V.a.

se modifican las cláusulas 4ª y 1lª de los pliegos iniciales.
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Plazo de presentación de ofertas: 15 días naturales, a partir del siguiente al de la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, si el último día fuera sábado o festivo fina-
lizará el primer día hábil siguiente.

obtención de documentación: ayuntamiento de almazán. Plaza mayor, 1. 42200 almazán
(soria). teléfono 975300461. Fax 975310061.

almazán, 15 de marzo de 2012.– El alcalde, josé antonio de miguel nieto. 711

BERATÓN
corrEcción dE ErrorEs

Publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº 30 de 12 de marzo de 2012, las Bases para
la contratación de un Peón operario de Usos múltiples, se han observado los siguientes errores:

segunda.- condiciones y requisitos que deben cumplir los aspirantes.
donde dice: tener cumplidos 18 años.
debe decir: tener cumplidos 16 años.
Quinta.- tribunal:
debe decir: Presidente: Un funcionario de carrera o empleado público con relación laboral

fija de la junta de castilla y león.
Vocal: Un funcionario de carrera o empleado público con relación laboral fija de la junta de

castilla y león.
secretario: El del ayuntamiento.
la presente corrección no interrumpe los plazos para presentar las solicitudes.
Beratón, 13 de marzo de 2012.– El alcalde, josé luis Fuente méndez. 693

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-
dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y
una vez que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2011, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

Beratón, 13 de marzo de 2012.– El alcalde, josé luis Fuente méndez. 697

BUITRAGO
de conformidad con el artículo 169.3 del real decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo que

aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales y habida cuenta que
la corporación, en sesión celebrada el día 7 de febrero de 2012, adoptó acuerdo de aprobación ini-
cial del Presupuesto General de esta Entidad para 2012, que ha resultado definitivo al no haberse
presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública, se hace constar lo siguiente:
i) rEsUmEn dEl rEFErEnciado PrEsUPUEsto Para 2012
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inGrEsos

a) Operaciones corrientes:
impuestos directos.........................................21.700

impuestos indirectos........................................3.100

tasas y otros ingresos....................................12.700

transferencias corrientes...............................18.500

ingresos patrimoniales...................................13.400

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................21.000

total inGrEsos......................................90.400



ii) Plantilla Y rElación dE PUEstos dE traBajo dE Esta Entidad, aProBado jUnto con El

PrEsUPUEsto GEnEral Para 2012.
a) Plazas para funcionarios.

1.- con habilitación nacional.
1.1.- secretario-interventor

b) Personal laboral
temporal: 1
según lo dispuesto en el artículo 171.1 del citado real decreto legislativo 2/2004, se podrá

interponer directamente contra el referenciado Presupuesto General, recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Buitrago, 20 de marzo de 2012.– El alcalde, julián ruiz llorente. 705

Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de esta Entidad local correspon-
diente al ejercicio de 2011, se expone al público, junto con sus justificantes durante 15 días; en
este plazo y ocho días más se admitirán los reparos y observaciones que puedan formularse por
escrito, los cuales serán examinados por la comisión que practicará cuantas comprobaciones
crea necesarias, emitiendo nuevo informe, antes de someterla al Pleno de la corporación, para
que pueda ser examinada y, en su caso, aprobada, de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 212 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

Buitrago, 13 de marzo de 2012.– El alcalde, julián ruiz llorente. 706

EL BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA
Por decreto de la alcaldía de fecha 5 de marzo del 2012, ha sido dictada la siguiente reso-

lución:
aProBación dEl calEndario dEl contriBUYEntE 2012

rdo.- Que el ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 19 de diciembre del 2011, acor-
dó establecer un régimen especial de pagos del impuesto sobre Bienes inmuebles (iBi), me-
diante el fraccionamiento en dos plazos iguales sin devengo de intereses para recibos domici-
liados, determinándose así mismo la necesidad de aprobar un nuevo calendario del contribu-
yente para el 2012.

cdo.- Que el art. 12 del texto refundido de la ley reguladora de las Hacienda locales
aprobado por rdl 2/2004 de 5 de marzo, establece que “la gestión, liquidación, inspección y
recaudación de los tributos locales se realizará de acuerdo con lo prevenido en la ley General
tributaria y en las demás leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las disposi-
ciones dictadas para su desarrollo”; así el art 62,3 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral tributaria establece que “El pago en período voluntario de las deudas de notificación co-
lectiva y periódica que no tengan establecido otro plazo en sus normas reguladoras deberá efec-
tuarse en el período comprendido entre el día uno de septiembre y el 20 de noviembre o, si éste
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Gastos

a) Operaciones corrientes:
Gastos de personal ........................................12.700

Gastos en bienes corrientes y servicios ........35.700

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................42.000

total Gastos..........................................90.400



no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. la administración tributaria competente po-
drá modificar el plazo señalado en el párrafo anterior siempre que dicho plazo no sea inferior
a dos meses.”

Por todo ello rEsUElVo

Primero.-los períodos de cobranza de los padrones tributarios de cobro periódico, recogidos
en las correspondientes ordenanzas fiscales reguladoras serán, para los recursos que gestiona
directamente este ayuntamiento, los siguientes para el ejercicio 2012.

Tributo Período de cobranza
impuesto sobre Vehículos de tracción mecánica del 12 de marzo al 12 de mayo.

impuesto sobre Bienes inmuebles. (i.B.i) del 15 de julio al 15 de septiembre.

tasa por la entrada de Vehículos a través de aceras y vías públicas. (vados) del 12 de marzo al 12 de mayo.

impuesto sobre actividades Económicas (i.a.E) del 1 de octubre al 30 de noviembre

si el último día del plazo fuera sábado o inhábil, el plazo finalizará el día hábil siguiente pos-
terior.

segundo.- El cargo en cuenta a los contribuyentes que tengan el recibo domiciliado se efec-
tuara el día 5 del segundo mes del período voluntario de cobranza o el siguiente día hábil pos-
terior, a excepción del i.B.i que tiene un régimen especial de pagos con un primer plazo el 5
de agosto o inmediato hábil posterior y un segundo plazo el 5 de noviembre o inmediato hábil
posterior.

tercero.- dar la máxima publicidad a este acuerdo, para conocimiento de los contribuyentes.

El Burgo de osma-ciudad de osma, 9 de marzo del 2012.– El alcalde, antonio Pardo ca-
pilla. 692

CAÑAMAQUE
corrEcción dE ErrorEs

advertido error en e! anuncio de aprobación del presupuesto definitivo para el 2010 se pro-
cede a su corrección.

En el apartado de ingresos en impuestos directos dice 12.270 € debiendo decir 12.720 € que-
dando el resto del presupuesto sin ninguna otra modificación.

cañamaque, 14 de marzo de 2012.– El alcalde, jesús muñoz Vaquerizo. 686

DURUELO DE LA SIERRA
El Pleno del ayuntamiento de duruelo de la sierra, en sesión ordinaria celebrada el día vein-

titrés de febrero de dos mil doce, acordó la modificación a la aprobación inicial de la ordenan-
za municipal reguladora de la tasa por ocupación de terrenos de dominio público con mercan-
cías, materiales de construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas, andamies, leña y otras
instalaciones análogas.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.3 del real decreto legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar des-
de el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las alegaciones que estimen
oportunas.
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si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

duruelo de la sierra, 12 de marzo de 2012.– El alcalde Presidente, román martín simón. 695

ESPEJA DE SAN MARCELINO
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2011 por un plazo de quince días, du-
rante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, re-
paros u observaciones que tengan por convenientes.

Espeja de san marcelino, 12 de marzo de 2012.– El alcalde-Presidente, Francisco Fontán de
la llave. 681

ESPEJÓN
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que han sido debidamente informadas por la comisión Especial de cuentas, se ex-
ponen al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2011, por un plazo de quince
días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclama-
ciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

Espejón, 7 de marzo de 2012.– El alcalde-Presidente, ricardo ovejero Gonzalo. 696

FUENTECANTOS
de conformidad con el art. 169.3 del real decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo que

aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales y habida cuenta
que la corporación, en sesión celebrada el día 18 de enero de 2012, adoptó acuerdo de apro-
bación inicial del Presupuesto General de esta Entidad para 2012, que ha resultado definitivo
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública, se hace constar
lo siguiente:
i) rEsUmEn dEl rEFErEnciado PrEsUPUEsto Para 2012
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inGrEsos

a) Operaciones corrientes:
impuestos directos.........................................24.300

impuestos indirectos........................................3.500

tasas y otros ingresos......................................7.900

transferencias corrientes...............................23.100

ingresos patrimoniales...................................22.000

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................23.000

total inGrEsos....................................103.800

Gastos

a) Operaciones corrientes:
Gastos de personal ........................................20.600

Gastos en bienes corrientes y servicios ........33.700

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................49.500

total Gastos........................................103.800

ii) Plantilla Y rElación dE PUEstos dE traBajo dE Esta Entidad, aProBado jUnto con El

PrEsUPUEsto GEnEral Para 2012.

Personal funcionario:



1.- con habilitación nacional.

1.1.- secretario-interventor.

según lo dispuesto en el artículo 171.1 del citado real decreto legislativo 2/2004, se podrá
interponer directamente contra el referenciado Presupuesto General, recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Fuentecantos, 14 de marzo de 2012.– la alcaldesa, maría aránzazu Berzosa Gutiérrez.703

aprobadas inicialmente en la sesión Plenaria celebrada el día 18 de enero de 2012 las si-
guientes modificaciones de crédito en el Presupuesto de esta Entidad del 2011, que han resul-
tado definitivas al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública,
se hace constar lo siguiente:

- modificación nº 1 en el Presupuesto del 2011: creación de la partida 2 131, personal labo-
ral temporal, por importe de 14.461 euros financiado a cargo de subvención concedida, partida
450, por importe de 14.386 euros y a cargo del remanente de tesorería del ejercicio anterior,
partida 870 por importe de 75 euros.

- modificación n ° 2 en el Presupuesto del 2011: aumento en la partida 9 16000, seguridad
social, en 4.555 euros, financiado en su totalidad a cargo del remanente de tesorería del ejerci-
cio anterior, partida 870.

- modificación n ° 3 en el Presupuesto del 2011: creación de la partida 3 619, obras de re-
posición en inmuebles por importe de 1.899 euros, financiado en su totalidad a cargo del rema-
nente de tesorería del ejercicio anterior, partida 870.

-modificación n° 4 en el Presupuesto del 2011: aumento de la partida 1 609, realización de
infraestructura, por importe de 1.735 euros, financiado en su totalidad a cargo del remanente
de tesorería del ejercicio anterior, partida 870.

-modificación n° 5 en el Presupuesto del 2011: Y creación de la partida 4 619, obras de re-
posición en infraestructuras, por importe de 14.200 euros, financiado en su totalidad a cargo
del remanente de tesorería del ejercicio anterior, partida 870.

Fuentecantos, 14 de marzo de 2012.– la alcaldesa, maría aránzazu Berzosa Gutiérrez.704

FUENTEPINILLA
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17.2 del texto refundido de la ley reguladora

de las Haciendas locales aprobado por r.d. legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en relación con
el art. 49 de la ley 7/1985, 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen local se somete a
información pública durante el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, el acuerdo de Pleno de fecha 23 de enero
de 2012, por el que se adopta la imposición de la tasa por prestación de servicios urbanísticos
y la ordenanza reguladora de la misma.

durante este plazo los interesados podrán examinar el expediente y presentar las alegaciones
que consideren oportunas. En caso de no presentarse, se considerará definitivamente aprobado
el acuerdo provisionalmente adoptado.

Fuentepinilla, 29 de febrero de 2012.– El alcalde, tomás manrique de miguel. 690
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LICERAS
Formulada y rendida la cuenta General del presupuesto de esta Entidad local correspon-

diente al ejercicio 2011, se expone al público, junto con sus justificantes y el informe de la co-
misión Especial de cuentas, durante 15 días. En este plazo y ocho días más se admitirán los re-
paros y observaciones que puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados por di-
cha comisión que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo infor-
me, antes de someterlas a la asamblea Vecinal en régimen de concejo abierto del ayunta-
miento de liceras, para que puedan ser examinadas, y, en su caso, aprobadas, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 212 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por e!
que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

liceras, 14 de marzo 2012.– El alcalde, timoteo arranz Barrio. 685

MURIEL DE LA FUENTE
PrEsUPUEsto GEnEral EjErcicio 2011

de conformidad con los artículos 169 del texto refundido de la ley reguladora de las Ha-
ciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo, y el articulo 20
del real decreto 500/1990, de 20 de abril, y habida cuenta que la corporación en sesión cele-
brada el día 13 de diciembre de 2011 adopto acuerdo de aprobación inicial de Presupuesto Ge-
neral de esta Entidad para el ejercicio de 2011, que ha resultado definitivo al no haberse pre-
sentado reclamaciones durante el plazo de exposición publica, se hace constar lo siguiente:
i) rEsUmEn dEl rEFErEnciado PrEsUPUEsto Para 2011
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inGrEsos

a) Operaciones corrientes:
impuestos directos...........................................9.700

tasas y otros ingresos......................................9.800

transferencias corrientes...............................38.700

ingresos patrimoniales...................................11.300

total inGrEsos......................................69.500

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................27.500
Gastos en bienes corrientes y servicios ........38.400
Gastos financieros .............................................100
transferencias corrientes ................................1.100

B) Operaciones de capital:
inversiones reales ..............................................800
transferencias de capital ................................1.600
total Gastos..........................................69.500

ii) Plantilla Y rElación dE PUEstos dE traBajo dE Esta Entidad, aProBado jUnto con El

PrEsUPUEsto GEnEral Para 2011.
a) Plazas de funcionarios.

1. con habilitación nacional
1.1. secretario interventor, 1
En agrupación con el ayuntamiento de calatañazor y Villaciervos.

a) Personal laboral eventual.
Peón, 2.
según lo dispuesto en el artículo 171 del citado real decreto legislativo 2/2004, se podrá

interponer directamente contra el referido Presupuesto General, recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

muriel de la Fuente, 20 de marzo de 2012.– El alcalde, Enrique del Prado sanz. 701



NAVALENO
PLIEGO de cláusula particulares que rige el concurso tramitado para adjudicar, mediante pro-

cedimiento abierto, la asistencia de un arquitecto para el Ayuntamiento de Navaleno.
Es objeto del procedimiento abierto con publicidad la contratación del servicio de un arqui-

tecto asesor de la corporación para la prestación de los siguientes servicios y ejercicio de fun-
ciones en el ayuntamiento de navaleno:

a) informar y dictaminar verbalmente o por escrito sobre aquellos asuntos relacionados con
las funciones técnicas que le son propias, especialmente sobre licencias urbanísticas y todo tipo
de expedientes administrativos con arreglo a la normativa urbanística municipal en vigor, tanto
la particular y específica del municipio como la general. Valoración de bienes, parcelas y sola-
res; realizar operaciones de deslinde, replanteo, mediciones de terreno, informes de ruina; in-
terpretación de los instrumentos de planeamiento vigentes en cada momento, redactar memo-
rias y relaciones valoradas en relación a obras y servicios que sean requeridas y en general
cuantos documentos, informes o certificaciones en asuntos de competencia municipal sobre
materias de ámbito profesional que le sean requeridos.

b) inspeccionar las obras que se realicen en el ámbito del término municipal y en orden a la
comprobación de que las mismas se ajustan a los términos y condiciones de las licencias que
la soportan: comprobaciones de las actividades sometidas a licencia ambiental como a comu-
nicación ambiental.

c) asumir las funciones de dirección técnica municipal que le sean encomendadas y en sus
aspectos de técnica urbanística y arquitectónica aplicados a la organización de los propios ser-
vicios de oficinas municipales.

supervisar los demás proyectos, memorias valoradas y anteproyectos que vayan a ser objeto
de tramitación por el ayuntamiento.

d) acompañar y asesorar al alcalde-Presidente del ayuntamiento de navaleno en orden a las
visitas que sean necesarias realizar a los diversos organismos públicos y actuar en representación
del ayuntamiento durante la ejecución de obras públicas por terceros cuando así se determine.

e) la redacción de memorias. anteproyectos y Proyectos técnicos de su competencia técni-
ca, que sean encargados expresamente por el órgano competente de la corporación municipal,
que nunca se verá vinculado por esta circunstancia, pudiendo si lo estima procedente encargar
los citados trabajos a otro profesional, conforme los procedimientos previstos en el texto re-
fundo de la ley de contratos del sector Público. así mismo le corresponderá la dirección fa-
cultativa de dichas obras. Este apartado incluirá igualmente la redacción de documentos rela-
tivos a la realización de instrumentos de planeamiento y gestión urbanística municipal, con los
mismos condicionantes.

El precio por la ejecución del contrato, será el que resulte de la oferta económica presentada
por el adjudicatario. El precio máximo de licitación se establece:

- Para los servicios comprendidos entre los apartados a) y d) de la cláusula primera de este
Pliego se establece como límite máximo anual la cantidad de 4.431,78 € y 797,72 € de i.V.a.
con cargo a la partida 169.2706 (trabajos otras empresas). la forma de pago por estos servicios
se hará mediante presentación de factura a mes vencido.

- Para los encargos comprendidos en el apartado e) de la cláusula primera de este Pliego, su-
jeto a los haremos de honorarios orientativos publicados por a la sociedad sodEVa para tarifar
las encomiendas o encargos que efectúa la diputación de Valladolid a la sociedad Provincial
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de desarrollo de Valladolid s.a., publicados en el B.oP. de Valladolid, nº 17 de 22 de enero de
2009. la forma de pago por este servicio se hará mediante presentación de factura previa apro-
bación por el órgano competente del ayuntamiento de navaleno.

las proposiciones serán secretas y se presentarán en sobres cerrados con indicación de la li-
citación que concurran y firmados por el licitador o la persona que lo represente.

El sobre a incluirá la siguiente documentación:
- d.n.i. cuando se trate de personas físicas o empresarios individuales. si es persona jurídi-

ca, escritura de constitución de la sociedad. se presentará original o copia compulsada. si fue-
ran empresas extranjeras sus documentos se traducirán de forma oficial al castellano.

- declaración responsable del licitador otorgada ante autoridad u organismo cualificado ha-
ciendo constar que no se haya incurso en ninguna de las prohibiciones para contratar del artí-
culo 60 del trlcsP.

- aportación de los documentos acreditativos de la solvencia técnica y económica de acuerdo
a lo previsto en los artículos 75 y 78 del trlcsP:

a) informe de instituciones financieras acreditativo de la solvencia económica y financiera.
b) declaración de las cifras de negocios globales de consultorías realizadas en los tres últi-

mos ejercicios.
c) título académico de arquitecto.
d) relación de las principales consultorías realizadas en los últimos tres años que incluya im-

porte y fechas.
- declaración de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de

seguridad social y esté al corriente de sus obligaciones tributarias.
- justificante de estar dado de alta en el i.a.E. y al corriente del pago del mismo.
si en la documentación faltase alguno de estos requisitos se rechazará la proposición.
las proposiciones e presentarán en el registro de Entrada, de 9 a 14 horas, durante el plazo de

15 días naturales, contados desde el siguiente a la publicación del anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia de Soria. si el último día de plazo coincide en sábado o festivo se prorrogará hasta
el siguiente día hábil. también se podrá presentar ofertas por correo en cuyo caso el interesado
deberá acreditar con el resguardo correspondiente la fecha de imposición del envío en la oficina
de correos y anunciar el mismo día al órgano de contratación la remisión de la contratación. 

El expediente podrá ser consultado en la secretaría del ayuntamiento en horario de 9 a 14
horas, y el Pliego de cláusulas administrativas Particulares puede ser consultado en su totali-
dad en la página web del ayuntamiento de navaleno en la dirección “navaleno.es”.

navaleno, 9 de marzo de 2012.– El alcalde, Eduardo Herrero amat. 680

LA POVEDA
corrEcción dE ErrorEs

detectado error en el anuncio de aprobación inicial del expediente de transferencia de crédi-
tos, publicado en el Boletín, número 31, de fecha 14 de marzo de 2012.

dondE dicE: El Pleno del ayuntamiento de la Póveda de soria, en sesión extraordinaria
celebrada el día 29 de febrero de 2012, acordó la aprobación inicial del expediente de transfe-
rencia de créditos entre aplicaciones de gastos de distinto grupo de función que no afectan a
bajas y altas de créditos de personal.
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dEBE dEcir: El Pleno del ayuntamiento de la Póveda de soria, en sesión extraordinaria
celebrada el día 29 de febrero de 2012, acordó la aprobación inicial del expediente de modifi-
cación de créditos n° 01/2011, con la modalidad de transferencia de créditos entre aplicaciones
de gastos de distinto grupo de función que no afectan a bajas y altas de créditos de personal.

El plazo de información pública no queda interrumpido por el presente anuncio de correc-
ción de errores.

la Póveda de soria, 14 de marzo de 2012.– El alcalde, rubén del río Pérez. 699

POZALMURO
cUEnta GEnEral EjErcicio 2011

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del real decreto 2/2004, de 5 de mar-
zo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales,
queda expuesta al público la cuenta General del ejercicio 2011 por el plazo de quince días.

si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado alegaciones, reclama-
ciones y sugerencias, la comisión procederá emitir un nuevo informe.

Pozalmuro, 16 de marzo de 2012.– El alcalde, jesús alberto ruiz domínguez. 712

EL ROYO
de conformidad con el decreto de alcaldía de fecha 6 de marzo de 2012, por medio del pre-

sente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, atendiendo a la oferta econó-
micamente más ventajosa, único criterio de adjudicación, para la enajenación del aprovecha-
miento maderable a ejecutar en el monte nº 152 del catálogo de los de Utilidad Pública de la
Provincia de soria, denominado robledad y raigada, propiedad de este ayuntamiento de El
royo, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: El ayuntamiento de El royo. tramitación: secretaría.
2. objeto del contrato: Enajenación aprovechamiento maderable, en el monte nº 152, de

1.309,13 m3/cc de Pinus Pinaster en el monte “robledal y raigada”. El aprovechamiento se
realizará entre el 1 de septiembre y el 28 de febrero.

3. Tramitación ordinaria y procedimiento abierto
4. Presupuesto base de licitación. importe total: 26.182,60 euros, mejorable al alza.
5. Garantía provisional: no se exige.
Garantía definitiva: 5% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información:ayuntamiento de el royo. cl. cantarranas

42153. teléfono/fax: 975 271019, martes y jueves de 8,30 a 13,30 horas. Hasta el último día
de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: las previstas en el Pliego.
8. Criterio de Valoración de las Ofertas: a la oferta más ventajosa económicamente.
9. Presentación de las ofertas: 15 días contados desde el día siguiente a la publicación en el

Boletín Oficial de la Provincia de Soria. Plazo: Hasta el ultimo día presentándose la documen-
tación prevista en el Pliego y lugar de presentación: En el ayuntamiento, o en los lugares pre-
vistos en el 38. lrjPac.

10. Apertura de las ofertas. En el ayuntamiento en el plazo mínimo de 5 días, desde la fecha
finalización de las ofertas en martes o jueves.
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11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario

El royo, 6 de marzo de 2012.– la alcaldesa, mª dolores amezua Brieva. 710

SANTA MARÍA DE HUERTA
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del real decreto legislativo 2/2004, de 5

de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales,
y una vez que han sido debidamente informadas por la comisión Especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio presupuestario de los años 2006, 2007,
2008, 2009 y 2010 por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

santa maría de Huerta, 13 de marzo de 2012.– la alcaldesa, mercedes aguilar medina. 700

SUELLACABRAS
aprobado por el ayuntamiento de suellacabras, el día 1 de marzo de 2012, el Pliego de con-

diciones que han de servir de base para la adjudicación mediante subasta del contrato de arren-
damiento de la vivienda de propiedad municipal con destino a casa rural de alquiler completo,
se anuncia licitación durante quince días hábiles, durante los cuales los interesados podrán ob-
tener copia del Pliego y presentar sus ofertas.

i. Objeto y duración del Contrato.
Es objeto del contrato el arrendamiento del inmueble de propiedad municipal sita en calle

Hoyo no 10 de suellacabras, junto con sus instalaciones, mobiliario y enseres, para destinarla
a la actividad de casa de turismo rural de alquiler completo. El contrato tendrá una duración
de cinco años no prorrogables.

ii. Entidad adjudicataria: ayuntamiento de suellacabras.

iii. Publicidad y obtención de los Pliegos de condiciones. En el ayuntamiento de suellaca-
bras, c/ juan caprasio ruiz s/n, en horario de atención al público: jueves de 10 a 15 horas. se
podrá solicitar copia de los Pliegos a través de email: suellacabras@.dipsoria.es.

iV. Tipo de licitación: 2.000 euros anuales, mejorables al alza.

V. Condiciones para participar en la subasta: ser vecino de suellacabras, acreditando estar
Empadronado en el municipio con una antelación mínima de seis meses anteriores a la presen-
tación de la oferta.

Vi. Fecha límite de obtención de documentos y de presentación de ofertas: durante quince
días hábiles contados a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Soria.

Vii. Fianza provisional: no se exige.

Viii. Fianza definitiva: 2.000 euros.

suellacabras, 9 de marzo de 2012.– la alcaldesa, mª Felicidad Gómez lafuente. 698

TARDAJOS DE DUERO
Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de esta Entidad local correspon-

diente al ejercicio de 2011, se expone al público, junto con sus justificantes y el informe de la
comisión Especial de cuentas, durante 15 días. En este plazo y ocho días más se admitirán los
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reparos y observaciones que puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados por
dicha comisión que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo in-
forme, antes de someterla al Pleno de la corporación, para que pueda ser examinada y, en su
caso, aprobada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212, números 3 y 4 del real de-
creto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley
reguladora de las Haciendas locales.

tardajos de duero, 20 de marzo de 2012.– El alcalde, david carramiñana Peña. 713

aProBación dEFinitiVa dEl PrEsUPUEsto EjErcicio 2012
aprobado el Presupuesto General del ayuntamiento para el 2012, por acuerdo de la junta Ve-

cinal de fecha 20 de enero de 2012, que ha resultado definitivo al no haberse presentado recla-
maciones durante el plazo de exposición pública. El expediente comprende el Presupuesto Ge-
neral de este ayuntamiento, Bases de Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de
conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas lo-
cales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real
decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:
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inGrEsos

a) Operaciones corrientes:
tasas y otros ingresos......................................1.000

transferencias corrientes...............................17.600

ingresos patrimoniales...................................58.000

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................52.345

total inGrEsos....................................128.945

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................10.565
Gastos en bienes corrientes y servicios ........52.200
Gastos financieros .............................................150
transferencias corrientes .....................................30

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................36.000
transferencias de capital ..............................30.000

total Gastos........................................128.945

ii) Plantilla dE PErsonal.

a) Plazas de funcionarios.
1.- con Habilitación nacional

1.1.- secretario-interventor, 1. Grupo a1-a-2

nivel complemento destino: 24

c) Personal laboral temporal
1.2 Peones usos múltiples: 1

rEsUmEn

Funcionarios, 1

laboral temporal: 1

total plantilla: 2

dicha aprobación podrá ser impugnada ante la jurisdicción contencioso-administrativa,
con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto refun-
dido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción.

tardajos de duero, 29 de febrero de 2012.– El alcalde, david carramiñana Peña. 714



TORLENGUA
En la intervención de esta Entidad local y conforme disponen los artículos 112 de la ley

7/85, de 2 de abril y 169 del real decreto legislativo 2/2004, por el que se aprueba el texto
refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se encuentra expuesto al público,
a efectos de reclamaciones, el Presupuesto General de esta Entidad local para el ejercicio de
2011, así como la Plantilla de Personal, aprobado provisionalmente por el Pleno corporativo
de torlengua, en sesión extraordinaria.

los interesados que estén legitimados según lo presupuesto en el artículo 170 del real de-
creto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y por los motivos taxativamente enumerados en el ar-
tículo 151.2 del mismo cuerpo legal, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los si-
guientes trámites:

Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente
a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

oficina de presentación: registro General.

órgano ante el que se reclama: ayuntamiento Pleno.

conforme a lo dispuesto en el real decreto legislativo 2/2004, si durante el plazo de expo-
sición pública no se presentan reclamaciones, el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado.

torlengua, 14 de marzo de 2012.– El alcalde, matías Ágreda toro. 687

VALDERRUEDA
cUEnta GEnEral 2011

Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de la Entidad local menor de Val-
derrueda (soria), correspondiente al año 2011, se expone al público, junto con sus justificantes
y el informe de la comisión Especial de cuentas, durante quince días, durante los cuales y ocho
más se admitirán reparos y observaciones que pueden formularse por escrito, los cuales serán
examinados por dicha comisión que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias, emi-
tiendo nuevo informe antes de someterlas a la junta Vecinal de la Entidad, para que puedan ser
examinadas, y en su caso aprobadas, de conformidad con lo dispuesto en el art. 212 de r.d.l.
2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales.

Valderrueda, 5 de marzo de 2012.– El alcalde pedáneo, mariano Hidalgo mínguez. 691

VILLAR DEL CAMPO
PrEsUPUEsto GEnEral Para El EjErcicio 2012

aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento de Villar del campo pa-
ra el ejercicio 2012, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición públi-
ca, y comprensivo aquel del Presupuesto General de la Entidad, Bases de Ejecución y Plantilla
de Personal, de conformidad con el artículo 169 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas loca-
les, y artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo
por capítulos.

Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Núm. 36 Miércoles, 28 de Marzo de 2012 Pág. 944

B
O
P
S
O
-3
6
-2
8
0
3
2
0
1
2



inGrEsos

a) Operaciones corrientes:
impuestos directos....................................13.455,00

impuestos indirectos......................................200,00

tasas y otros ingresos...............................10.190,00

transferencias corrientes..........................15.235,14

ingresos patrimoniales..............................66.350,00

B) Operaciones de capital:
Enajenación de inversiones reales ...........30.095,00

transferencias de capital .........................36.000,00

total inGrEsos...............................171.525,14

Gastos

a) Operaciones corrientes:
Gastos de personal ...................................13.185,00

Gastos en bienes corrientes y servicios ...84.605,14

Gastos financieros ........................................300,00

transferencias corrientes ...........................7.150,00

B) Operaciones de capital:
inversiones reales ....................................66.285,00

total Gastos...................................171.525,14
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Plantilla dE PErsonal.

a) Funcionario de carrera: 1 Plaza secretaría-intervención

B) Personal laboral Eventual: 1 plaza de peón de servicios múltiples

contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo
dispuesto en el artículo 171 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

Villar del campo, 14 de marzo de 2012.– El alcalde, Víctor martínez Vera. 679

MANCOMUNIDADES

MANCOMUNIDAD DE CORPES
En la secretaría-intervención de esta mancomunidad y conforme disponen los artículos 112

de la ley 7/1985 de 2 de abril y 169.1 del real decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se en-
cuentra expuesto al público a efectos de reclamaciones el Presupuesto General para el ejercicio
2011, aprobado inicialmente por el consejo en sesión de 13 de febrero de 2012.

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el art. 170.1 del real decreto
legislativo referido y por los motivos taxativamente enumerados en el numero 2 de dicho ar-
ticulo 170, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: quince días a partir del siguiente a la
fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de Presentación: secretaría de la mancomunidad.

c) órgano ante el que se reclama: consejo de la mancomunidad.

medinaceli, 13 de marzo de 2012.– El Presidente, Felipe Utrilla dupré. 688

Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de esta mancomunidad, correspon-
diente al ejercicio económico de 2010, se expone al público junto con sus justificantes y el in-
forme favorable de la comisión Especial de cuentas durante el plazo de quince días hábiles,
contados desde el siguiente hábil posterior a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia.



dentro de dicho plazo y durante ocho días más, se admitirán los reparos y observaciones
que puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados por dicha comisión que
practicará cuantas comprobaciones sean necesarias, emitiendo nuevo informe, antes de so-
meterla al consejo de la mancomunidad, para que puedan ser examinadas y, en su caso,
aprobadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales. 

medinaceli, 15 de marzo de 2012.– El Presidente, Felipe Utrilla dupré. 689

administración aUtonómica

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

Expediente de ocupación solicitada por d. alejandro largo martínez, con motivo de depó-
sito temporal de pacas de paja en la Vía Pecuaria “cañada real de merinas” en el término mu-
nicipal de torrubia de soria. 

El citado expediente tiene por objeto la autorización de ocupación durante seis meses a partir
de la entrega de los terrenos de 1.035 m2 de terreno en la Vía Pecuaria “cañada real de meri-
nas” en el término municipal de torrubia, con destino a la instalación de depósito temporal de
pacas de paja.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art., 14 de la ley 3/95, de 23 de marzo de Vías Pe-
cuarias, se somete a trámite de información pública durante un mes, contado a partir del día si-
guiente de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

El expediente podrá ser examinado en las oficinas del servicio territorial de medio am-
biente de soria, c/ linajes 1, 4° planta, a los efectos de formular las alegaciones y presentación
de los documentos que estimen pertinentes.

lo que se hace público para general conocimiento.

soria, 23 de febrero de 2012.– El jefe del servicio territorial, P.a., santiago j. de la torre
Vadillo. 708

Expediente de ocupación solicitada por d. Francisco javier Vellosillo solanas, con motivo
de depósito temporal de estiércol en la Vía Pecuaria “cañada real de merinas” en el término
municipal de torrubia de soria.

El citado expediente tiene por objeto la autorización de ocupación durante período invernal
de 180 m2 de terreno en la Vía Pecuaria “cañada real de merinas” en el término municipal de
torrubia, con destino a la instalación de depósito temporal de estiércol.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art., 14 de la ley 3/95, de 23 de marzo de Vías Pe-
cuarias, se somete a trámite de información pública durante un mes, contado a partir del día si-
guiente de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

El expediente podrá ser examinado en las oficinas del servicio territorial de medio am-
biente de soria, c/ linajes 1, 4° planta, a los efectos de formular las alegaciones y presentación
de los documentos que estimen pertinentes.
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lo que se hace público para general conocimiento.
soria, 22 de febrero de 2012.– El jefe del servicio territorial, P.a., santiago j. de la torre

Vadillo. 709

ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de constitución del Coto
de Caza SO-10588

En este servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de la constitución del co-
to Privado de caza so-10588, denominado abioncillo de calatañazor, iniciado a instancia de
nicolás García romero. El objeto del referido expediente es el procedimiento de constitución
del coto de caza situado en los términos municipales de calatañazor, cabrejas del Pinar, en la
provincia de soria, con una superficie de 509,41 hectáreas.

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título iV “de los terre-
nos”, de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que el re-
ferido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en
su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20 días hábiles desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio, en las oficinas del servicio territorial de medio ambiente
(sección de Vida silvestre), c/ los linajes, nº 1, 42003 soria, durante el horario de atención
al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes)

soria, 16 de marzo del 2012.– El jefe del servicio territorial de medio ambiente, josé an-
tonio lucas santolaya. 716

GOBIERNO DE ARAGÓN
AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

anuncio del servicio Provincial del departamento de agricultura, Ganadería y medio
ambiente en Zaragoza por el que se somete a información pública el expediente de deslinde
parcial administrativo del tramo de la vía pecuaria “cordel de Ágreda a cascante” desde el
norte del embalse de santa ana hasta su salida al término municipal de cascante (navarra)
y del tramo de la vía pecuaria “cordel de la senda de cascante” desde el camino de la Es-
tanca hasta su unión con el cordel de Ágreda a cascante, ambos en el término municipal de
tarazona (Zaragoza).

En este servicio Provincial del departamento de agricultura, Ganadería y medio ambiente
del Gobierno de aragón en Zaragoza se instruye expediente de deslinde parcial administrativo
de la vía pecuaria “cordel de agreda a cascante” desde el norte del embalse de santa ana has-
ta su salida al término municipal de cascante (navarra) y de la vía pecuaria “cordel de la sen-
da de cascante” desde el camino de la Estanca hasta su unión con el cordel de Ágreda a cas-
cante, ambos en el término municipal de tarazona (Zaragoza).

de conformidad con lo dispuesto en el art. 86 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régi-
men jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, he
acordado someter el expediente a un período de información pública, a fin de que cualquier per-
sona física o jurídica pueda examinarlo en las oficinas de este servicio Provincial -sección de me-
dio natural/Equipo de defensa de la Propiedad- sitas en el Edificio Pignatelli, Paseo maría agus-
tín nº 36 de Zaragoza, de lunes a viernes en horario de oficina -de 9,00 horas a 14,00 horas-, y for-
mular las alegaciones que estime procedentes, durante un plazo de 20 días, contados a partir del
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siguiente a la publicación del presente anuncio en el último Boletín oficial en que aparezca (Bo-
letín oficial de aragón, Boletín oficial de la provincia de Zaragoza, Boletín oficial de castilla y
león, Boletín Oficial de la Provincia de Soria y Boletín oficial de navarra).

Zaragoza, 19 de marzo de 2012.– El director del servicio Provincial, miguel Ángel clavero
Forcén. 707

administración dE jUsticia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 1 DE SORIA
Edicto

Don Juan Carlos Martínez Pomar, Secretario del Juzgado de Primera Instancia de Soria
Hago saber que en el expediente de declaración de herederos abintestato seguido en este juz-

gado al número num. 119/12, por el fallecimiento de don jesús García jiménez, nacido en El
royo, el día cinco de noviembre de 1934, de estado civil soltero, hijo de d. martín García ro-
mero y doña manuela jiménez García (ya fallecidos en fecha 23-10-1996 y 2-09-1997) res-
pectivamente, e igualmente habiendo fallecido el ahora causante don jesús García jiménez en
El royo, soria, el día 19 de diciembre de 2011, siendo su último domicilio en soria c/Helio-
doro carpintero nº 8-1° a, en la actualidad queda un hermano llamado don Eduardo García ji-
ménez, y sobrinos mariano arribas García y marta maría arribas García (hijos de su hermana
mercedes García jiménez, fallecida en 29-11-1986 y habiendo estado casada con mariano
arribas de Pablo) otros sobrinos maría mercedes, maría isabel, concepción, Francisco javier
García Gonzalo, (hijos de su hermano Emeterio García jiménez, fallecido el 11-10-1987 y ha-
biendo estado casado con leonor Gonzalo García) y sobrinos sonia, maría del carmen, juan
luis y alberto García Velasco (hijos de su premuerto hermano martín García jiménez fallecido
el 26-07-1980 habiendo estado casado con dña. julia Velasco Pastor).

Es por lo que habiéndose promovido por su sobrina dña. marta maría arribas García, el pre-
sente Expediente de declaración de herederos abintestato del finado tío don jesús García ji-
ménez, se ha acordado por resolución de esta fecha llamar a los que se crean con igual o mejor
derecho a la herencia que la solicitan, para que comparezcan en el juzgado a reclamarla dentro
de treinta días a partir de la publicación de este edicto, apercibiéndoles que de no verificarlo
les parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

soria, 14 de marzo de 2012.– El secretario, juan carlos martínez Pomar. 715

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 4 DE SORIA
Don Pedro José de Miguel Martín, Secretario Judicial del Juzgado de Primera Instancia Nº 4

de Soria.
Hago saber que, en el expediente de declaración de herederos abintestato seguido en este

juzgado al número 107/2012, por el fallecimiento sin testar de Ángel delgado moreno, nacido
en Hinojosa de la sierra, el día 31 de mayo de 1923, de estado civil soltero, hijo de silverio y
Bibiana, con último domicilio en la residencia de los royales, de soria; ocurrido en soria, el
día 30 de septiembre de 2011, careciendo el causante de descendientes, habiéndole premuerto
sus ascendientes y todos sus hermanos, sobreviviéndole a fecha de fallecimiento, como únicos
y universales herederos sus sobrinos: josé ignacio y maría jesús Brieva moreno, hijos de su
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hermana julia delgado moreno; y sus sobrinos: jesús, maría luisa, maría concepción, Fortu-
nato y miguel Ángel delgado santa Bárbara, hijos de su hermano Fortunato delgado moreno.
Es por lo que, habiéndose promovido por su sobrino miguel Ángel delgado santa Bárbara, el
presente Expediente de declaración de Herederos abintestato del finado Ángel delgado mo-
reno, se ha acordado por resolución de esta fecha llamar a los que se crean con igual o mejor
derecho a la herencia que los que la solicitan, para que comparezcan en el juzgado a reclamarla
dentro de 30 días a partir de la publicación de este edicto, apercibiéndoles que de no verificarlo
les parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

soria, 5 de marzo de 2012.– El secretario, Pedro josé de miguel martín. 665

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SORIA
Edicto

Doña Antonia Pomeda Iglesias, Secretaria del Juzgado de lo Social Número 1 de Soria.
HaGo saBEr: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido a

instancia de d. Flavio antonio mirández teixeira, frente a d. óscar Elvira sanz, en reclama-
ción ordinaria, registrada con el nº Procedimiento ordinario 0000405/2011 se ha acordado citar
a óscar Elvira sanz niF 16809178l, en ignorado paradero, a fin de que comparezca en la sala
de vistas de este juzgado de lo social 1, situado en c/ aguirre 3-5 el día 15/05/2012 a las
10:15 h. para la celebración de los actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo compa-
recer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos
los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

se le cita para interrogatorio como demandado. a tal efecto se le indica que si no comparece,
se podrán tener por ciertos los hechos de la demanda en que hubiera intervenido personalmente
y le resultaren en todo o en parte perjudiciales, (art. 91.2 lPl). 

se le requiere la aportación al acto del juicio de la documental de parte solicitada por la de-
mandante en el tercer otrosí del escrito de demanda. se le advierte que si los citados documen-
tos no se aportan al juicio sin mediar causa justificada, podrán estimarse probadas las alegacio-
nes de la parte contraria en relación con la prueba acordada, (art. 94.2 lPl.).

se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la re-
solución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el supuesto de la
comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se
trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a óscar Elvira sanz, se expide la presente cédula para su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria y colocación en el tablón de anuncios.

soria, 8 de marzo de 2012.– la secretaria, antonia Pomeda iglesia. 666

Edicto

Doña Antonia Pomeda Iglesias, Secretaria del Juzgado de lo Social Número 1 de Soria.
HaGo saBEr: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido a

instancia de dª amalia lara díaz, frente a dª maría aurora Vila Quintana, en reclamación de
cantidad 415/2011 se ha acordado citar a maría aurora Vila Quintana niF 16801009s, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca en la sala de vistas de este juzgado de lo social 1,
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

situado en c/ aguirre 3-5 el día 15/05/2012 a las 10,30 h. para la celebración de los actos de
conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente valer-
se, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

se le cita para interrogatorio como demandado. a tal efecto se le indica que si no comparece,
se podrán tener por ciertos los hechos de la demanda en que hubiera intervenido personalmente
y le resultaren en todo o en parte perjudiciales, (art. 91.2 lPl). 

se le requiere la aportación al acto del juicio de la documental de parte solicitada por la de-
mandante en el 3er apartado del suplico del escrito de demanda. se le advierte que si los citados
documentos no se aportan al juicio sin mediar causa justificada, podrán estimarse probadas las
alegaciones de la parte contraria en relación con la prueba acordada, (art. 94.2 lPl.).

se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la re-
solución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el supuesto de la
comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se
trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a maría aurora Villa Quintana, se expide la presente cédula para su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria y colocación en el tablón de anuncios.

soria, 8 de marzo de 2012.– la secretaria, antonia Pomeda iglesia. 667

Edicto

Doña Antonia Pomeda Iglesias, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social n° 1 de Soria.
HaGo saBEr: Que en el procedimiento Ejecución de títulos judiciales 26/2012 de este

juzgado de lo social, seguidos a instancia de dª Elisa Valcárcel momo contra la empresa orte
soladrero, c.B., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva
se adjunta:

“dispongo: despachar orden general de ejecución de sentencia dictada en autos dEm
364/2009 a favor de la parte ejecutante, Elisa Valcárcel momo, frente a orte soladrero, c.B.
(ciF-E42152371), parte ejecutada, el FoGasa y solidariamente a d. Enrique soladrero alva-
rez rayón, dª ana maría alfaro aguirre y d. alberto soladrero alfaro, por importe de
2.052,99 euros en concepto de principal, más otros 205,29 euros que se fijan provisionalmente
en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas
de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación...”.

Y para que sirva de notificación en legal forma a orte soladrero, c.B. (ciF-E42152371), en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de
Soria.

se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la re-
solución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el supuesto de la
comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se
trate de emplazamiento.

soria, 13 de marzo de 2012.– la secretaria, antonia Pomeda iglesias. 702
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